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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2017-00199-00 

DEMANDANTE:  NINFA SILDANA TÉLLEZ BECERRA E HIJOS MENORES 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL y CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA – CAJAHONOR  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, Magistrada Ponente Amparo 

Oviedo Pinto, en providencia del 09 de abril de 2021, a través de la cual resolvió 

confirmar el auto dictado por este Despacho Judicial, en audiencia inicial celebrada el 

pasado 05 de octubre de 2020, que declaró no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policía – CAJAHONOR.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la audiencia inicial señalada en precedencia, 

el Despacho resolvió la única excepción previa que fue propuesta, la cual, como bien 

fue señalado en el párrafo anterior, fue confirmada por el Superior, y que, además, se 

dejó fijado el litigio y fueron decretadas las pruebas, tanto documentales, como 

testimoniales; se procederá  en consecuencia a dar la orden  para que por la Secretaría 

de este Juzgado, se proceda a emitir los respectivos oficios, acorde como fue 

ordenado en la citada audiencia, con el propósito que sean allegadas las pruebas 

documentales de la referencia, en un término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación del respectivo oficio.  

 

Así mismo, se fijará como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del CPACA, para el día miércoles 29 de septiembre del año en 

curso, a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), con el propósito de recaudar las pruebas 

solicitadas y de recepcionar los testimonios de Martha Inés Gil, Flor María Tabares y 

Suleima Avellaneda Guerrero. La parte actora tiene la carga de hacerlas compadecer, 

sin necesidad de envío de citación, tal y como quedó previsto en la audiencia inicial en 

cita.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2017-00199-00 

 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este Juzgado procédase a emitir los respectivos 

oficios, acorde como fue ordenado en audiencia inicial celebrada el pasado 05 de 

octubre de 2020, con el propósito que sean allegadas las pruebas que allí fueron 

decretadas, en un término de diez (10) días, siguientes a la notificación del respectivo 

oficio.  

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata 

el artículo 181 del CPACA, para el día miércoles 29 de septiembre del año en curso, a 

las nueve de la mañana (9:00 A.M.), con el propósito de recaudar las pruebas 

solicitadas y de recibir los testimonios de Martha Inés Gil, Flor María Tabares y Suleima 

Avellaneda Guerrero. La parte actora tiene la carga de hacerlas compadecer, sin 

necesidad de envío de citación, tal y como quedó previsto en la audiencia inicial en 

cita.  

 

Teniendo en cuenta las medidas de salubridad adoptadas por el Gobierno Nacional a 

raíz del Covid-19, por Secretaría del Juzgado se remitirá el correspondiente link de 

conexión para que las partes comparezcan a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 


